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RESPUESTA: 

 

En relación con las iniciativas parlamentarias de referencia, se informa de que el 
Gobierno aprobará próximamente el Real Decreto que regula la evaluación de 

tecnologías sanitarias, una vez que finalice su tramitación administrativa con la 
incorporación de los últimos informes preceptivos. Su objetivo es establecer un sistema 

de evaluación, alineado con la normativa europea, basado en el análisis de criterios 
clínicos, no clínicos y económicos, que configuran una metodología común para evaluar 

tanto los medicamentos como las tecnologías sanitarias. 
  

Asimismo, se crea un Consejo de Gobernanza, con órganos de evaluación 
independientes y diferenciados para medicamentos y productos sanitarios, donde está 
garantizada la participación de representantes de organizaciones de pacientes, 

consumidores y profesionales sanitarios. 
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